
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0936-2024-UNAP
lqu¡tos, 18 de set¡embre de 2024

VISTO:

El lnforme N" 424-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de set¡embre de 2024, por la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos, mediante el cual remite dos (2) exped¡entes para conferir el grado académico de maestro,
aprobado por la Escuela de Postgrado de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las ex¡genc¡as académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.4) prec¡sa que entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Maestro, se requ¡ere haber
obten¡do el grado de Bach¡ller y la aprobac¡ón de una tes¡s o trabajo de investigación en la espec¡al¡dad
respect¡va, haber aprobado los estud¡os de una duración mínima de dos (02) semestres académ¡cos con un
conten¡do mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡n¡o de un ¡dioma extranjero o lengua nativa;

Que, la décima tercera dispos¡c¡ón complementar¡a trans¡toria, excepción para estudiantes matr¡culados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estudiantes que a la entrada en v¡gencia de la presente

ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requ¡sitos establecidos en
el artículo 45' de la presente ley y sus mod¡f¡cator¡as;

Que, el artículo 60' del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana, establece que la

universidad otorga los grados académ¡cos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de
segunda especialización que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por
parte del organismo competente en materia de acred¡tac¡ón, puede hacer mención de tal cond¡c¡ón en el
título a otorgar;

Que, el l¡teral d) de artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡s¡tos para obtener el grado de maestro, establece que se requiere haber obten¡do el
grado de bach¡ller, la elaborac¡ón de una tes¡s o trabajo de ¡nvestigac¡ón en la espec¡alidad respect¡va,

haber aprobado los estudios de una durac¡ón mín¡ma de dos (02) semestres académicos con un contenido
mín¡mo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡nio de un ¡d¡oma extran.¡ero o lengua nativa;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las mod¡f¡caciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, con Resolución del Consejo Univers¡tario N' 153-202I-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que
otorga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Conse.¡o Univers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los tÍtulos profesiona¡es aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de un¡versidades
extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académicos sol¡c¡tados, por haber
cumplido con los requis¡tos académ¡cos y legales pertinentes;
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Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0936-2024-UNAP

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220, los artículos 59",

60" y l¡teral d) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 3O22O y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modiflcatorias;

SE RESUELVE:

ARTICUI.O PRIMERO .- Confer¡r elgrado académ¡co de MAESTRO(A) a los s¡gu¡entes profes¡onales:

. MAESTRA EN GESTÓN EMPRESARIAT

1. MAGNOLIA DE JESUS OYARCE VELA

2. AIDA ROSANA DEL PILAR CELIS GUERRA

AK I ILULU )E§UNUL'.- tNCA rtar a ta )ecrelafla benerat oe ta untverstoao Nactonat oe ta Amazonta reruana
para que a través de la Of¡cina de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los d¡plomas

correspond¡entes, prev¡o reg¡stro en el libro respect¡vo.

ístrese, comuníquese y archívese

Rod¡l Tello E

ECTO Kadhir Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAL

UNAP

D¡st.: vRAC,EPG,DRAA,UGT,LeB(2).rnt(2),sG,Arch¡vo(2)
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